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OPP-UPR  de  fecha  23  de  febrero  de  2023,  a  través  del  
cual  la  Unidad  de Planeamiento y Racionalización (UPR) 
presenta la segunda actualización del TUSNE del INIA 
que atiende a los siguientes requerimientos: i) Inclusión 
de veinte (20) servicios en materia de Organismos Vivos 
Modificados (OVM) y retiro de un (1) servicio relacionado 
a OVM de la Dirección de Gestión de Innovación Agraria 
(DGIA); ii) Inclusión de seis (6) servicios de semillas de 
arroz categoría certificada por parte de las Estaciones 
Experimentales Agrarias (EEA): Arequipa, Los Cedros, 
San Ramón y Vista Florida; iii) Inclusión de un (1) servicio 
de semilla de maíz categoría autorizada por parte de 
la EEA Virú; y, iv) Modificación de cuatro (04) servicios 
de semillas de arroz categoría certificada por parte de 
las EEA Arequipa y El Chira, considerando que no se 
incumple con ninguna disposición legal en la materia;

Que, asimismo la UPR de la OPP refiere en esa misma 
línea que la actualización del TUSNE del INIA comprende 
doscientos ochenta y cuatro (284) productos y servicios 
no exclusivos, correspondiente a los servicios que brinda 
la Dirección de Gestión de la Innovación Agraria – DGIA 
(Sede Central) y Dirección de Recursos Genéticos y 
Biotecnología – DRGB (Sede Central y EEA El Porvenir) 
y los bienes y servicios ofrecidos por intermedio de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario – DDTA, a 
través de 16 EEAs (Arequipa, El Porvenir, Chincha, Los 
Cedros, Andenes, Canaán, Donoso, Pichanaki, Illpa, 
Pucallpa, Santa Ana, El Chira, Moquegua, San Ramón, 
Vista Florida y Viru) y CELM y por consiguiente sustenta 
que la “Guía de Servicios del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria”, aprobada por Resolución Jefatural 
N° 304/2014-INIA, y modificatorias, se mantendrá vigente 
en lo que corresponda;

Que, con Informe N° 077-2023-MIDAGRI-INIA-GG/
OAJ de fecha 07 de marzo de 2023, la Oficina de Asesoría 
Jurídica señala que lo solicitado y sustentado por la UPR 
– OPP es viable, considerando que existe la necesidad 
de efectuar una nueva modificación a la primera parte del 
TUSNE del INIA, por lo que, recomienda continuar con el 
trámite de aprobación mediante Resolución Jefatural, en 
el marco de lo señalado en el numeral 7.1 del artículo 7 
del TUO de la Ley;

Con los vistos de la Gerencia General, la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico Agrario, la Dirección de Recursos 
Genéticos y Biotecnología, la Dirección de Gestión de 
la Innovación Agraria, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, la Oficina de Administración, la Oficina 
de Asesoría Jurídica y la Unidad de Planeamiento y 
Racionalización;

De conformidad con lo señalado en el TUO de la Ley 
N° 27444 y el Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI 
modificado mediante Decreto Supremo N° 
004-2018-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modificación de la primera 
parte del Texto Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, 
aprobada mediante Resolución Jefatural N° 0117-2021-
INIA, modificado por Resolución Jefatural N° 0160-
2022-INIA, el cual quedará constituido por un total de 
doscientos ochenta y cuatro (284) productos y/o servicios 
no exclusivos, que en Anexo N° 01 adjunto, forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto un (1) servicio relacionado 
a la detección de organismos vivos modificados (OVM) 
por parte de la Dirección de Gestión de la Innovación 
Agraria (DGIA) de conformidad con el Anexo N° 02 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Precisar que los servicios previstos en 
la Guía de Servicios del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria, aprobada por Resolución Jefatural N° 0304/2014-
INIA, y modificada por las Resoluciones N° 039-2018-
INIA, y N° 081-2019-INIA, se mantienen vigentes, con 
excepción de lo detallado en los artículos 2 y 4 de la 
Resolución Jefatural N° 0160-2022-INIA, además de 
aquellos que fueron dejados sin efecto con la aprobación 
del TUSNE del INIA, por Resolución Jefatural N° 0117-
2021-INIA.

Artículo 4.- Disponer que todas las unidades de 
organización de la Entidad, según sus competencias, se 
encarguen del estricto cumplimiento de lo previsto en la 
presente Resolución, debiendo sujetarse a los dispositivos 
legales vigentes.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el portal institucional de la entidad (www.
gob.pe/inia) y en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE JUAN GANOzA RONCAL
Jefe

2158708-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales

Decreto supremo
Nº 034-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 4 872 870 203,00 (CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS TRES Y 
00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 
2 693 870 203,00 (DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS TRES Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la suma 
de S/ 2 179 000 000,00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MILLONES Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, para el financiamiento de la ejecución de las 
intervenciones comprendidas en el Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios a cargo de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), y para los 
gastos correspondientes al cumplimiento de las funciones 
de la ARCC que incluye el financiamiento de los gastos 
para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; de 
los cuales, según el acápite ii) del citado literal c), se 
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dispone hasta la suma de S/ 4 753 097 824,00 (CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de 
S/ 2 574 097 824,00 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 2 179 000 000,00 (DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú;

Que, el literal d) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley N° 31638, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 159 620 162,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, para el 
financiamiento de las intervenciones incluidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios; asimismo, 
se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, previa opinión de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la referida 
Autoridad, y siempre que se asegure el financiamiento 
de las intervenciones a ser ejecutadas en el marco del 
Acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de la 
Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú, 
de acuerdo con la programación que establezca dicha 
Autoridad, a destinar recursos a que se refiere el acápite 
ii) del literal c) del numeral 57.1 a los fines a que se 
refiere el literal d) del citado numeral, priorizando las 
intervenciones en ejecución a cargo de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 57.2 del artículo 
57 de la Ley N° 31638, señala que los recursos a los 
que se refiere el literal d) del numeral 57.1, incluyendo 
aquellos recursos del acápite ii del literal c) del numeral 
57.1 destinados a los fines del literal d) del numeral 57.1, 
se transfieren a través de modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, mediante el Oficio N° 257-2023-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, a favor de tres 
(03) pliegos del Gobierno Nacional, de tres (03) gobiernos 
regionales y de veintisiete (27) gobiernos locales, para 
financiar ciento treinta y tres (133) intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a ciento treinta y un (131) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) y a dos 
(02) actividades; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 06-2023-ARCC/GG/OPP que remite el Informe 
N° 32-2023-ARCC/GG/OPP-LGTG de su Oficina de 
Planificación y Presupuesto, enviado mediante el Oficio 
N° 00156-2023-ARCC/DE, con los respectivos sustentos; 

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las intervenciones de reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones” (IRI), las mismas que no constituyen 
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase 
de Programación Multianual, ni requieren la declaración 
de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y 
se aprueban con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, asimismo, el numeral 8-A.5 del citado artículo, 
dispone, en relación a los requerimientos de financiamiento 
de las IRI, que la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas emite opinión técnica únicamente respecto al 
monto actualizado de la inversión y el estado de aprobado 
de la IRI, según la información registrada en el Banco de 
Inversiones; aspecto que se ha verificado para las ciento 
treinta y un (131) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) consignadas en el Oficio N° 257-
2023-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por la referida 
Dirección General mediante el Informe N° 0044-2023-
EF/63.04, adjunto al Memorando N° 0077-2023-EF/63.04;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 
364 527 139,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a favor de tres (03) pliegos 
del Gobierno Nacional, de tres (03) gobiernos regionales 
y de veintisiete (27) gobiernos locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en los literales c) y d) 
del numeral 57.1 y en el numeral 57.2 del artículo 57 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 364 527 139,00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios a favor de tres (03) pliegos del Gobierno Nacional, 
de tres (03) gobiernos regionales y de veintisiete (27) 
gobiernos locales, para financiar ciento treinta y tres (133) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    2 867 067,00

PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   361 660 072,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 364 527 139,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    2 867 067,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   35 015 529,00
    ---------------------
 Sub total Gobierno Nacional   37 882 596,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   123 507 739,00
    ---------------------
 Sub total Gobiernos Regionales   123 507 739,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   203 136 804,00
    ---------------------

 Sub total Gobiernos Locales   203 136 804,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 364 527 139,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo I: 
“Transferencia de Partidas a favor de dos (02) pliegos 
del Gobierno Nacional, de tres (03) gobiernos regionales 
y de veintisiete (27) gobiernos locales” y en el Anexo II: 
“Transferencia de Partidas a favor de un (01) pliego del 
Gobierno Nacional”, que forman parte integrante de la 
presente norma, los cuales se publican en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE zEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2159033-1

EDUCACIÓN

Modifican la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones y 
programas educativos de la educación 
básica para el año 2023”

resoLucIÓN mINIsterIAL 
N° 149-2023-mINeDu

Lima, 9 de marzo de 2023

VISTO, el Expediente N° DIGEBR2023-INT-0043552, 
el Informe N° 00115-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR, 
complementado con el Informe N° 0177-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEBR, elaborado de manera conjunta por 
la Dirección General de Educación Básica Regular 
(DIGEBR), la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos 
en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA) y la Dirección General 
de Servicios Educativos Especializados (DIGESE), el 
Informe N° 00250-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00262-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, según lo previsto en el artículo 3 de la Ley N° 
28044, Ley General de Educación (en adelante, Ley N° 
28044), la educación es un derecho fundamental de la 
persona y de la sociedad; asimismo, el Estado garantiza 
el ejercicio del derecho a una educación integral y de 
calidad para todos y la universalización de la educación 
básica; 

Que, el literal d) del artículo 18 de la Ley N° 28044 
señala que, con el fin de garantizar la equidad en 
la educación, entre otras medidas, las autoridades 
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
aseguran mecanismos que permitan la matrícula oportuna, 
la permanencia y la reincorporación de los estudiantes al 
sistema educativo, y establecen medidas especiales para 
retener a los que se encuentran en riesgo de exclusión 
del servicio; 

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el 
literal a) del artículo 21 de la Ley N° 28044, el Estado 
tiene entre otras funciones, ejercer un rol normativo, 
promotor, compensador, concertador, articulador, garante, 
planificador, regulador y financiador de la educación 
nacional; 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044 establece que 
el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno 
Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir, y articular 
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